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El i l i  I
Aprobación de la Reina.

r<

El general López Dora:ui>;iiez ha sometido á la 
aprobación de la Reina, el plan de campaña apro 
hado en Consejo de miiiis 'ros. .

El general  expuso deta lladam ente  á la reina 
la situación de los t re s  fuertes de campaña que 
se han de constru ir  y  el fuerte  definitivo de Sidi- 
Guariach, teuieudo á la vista el plano de Moli- 
11a; señaló las líueas de t r incheras  que han de 
unir estos fuertes; justificó la adición propuesta 

or la comisión técnica de rodear de t r incheras 
os fuertes que hoy existen; habló de los elemen

tos de traba jo ,  encargándose de la ejecución de 
las obras los presidiarios, dirigidos por los inge 
nieros; afirmó el propósito de dar g ran  impulso 
á dichas obras para conseguir su más rapida  re a 
lización, y  dijo que en cuanto mereciera todo 
esto la aprobación de S. M., comenzaría á  po
nerse eu práctica  lo acordado.

Esto en cuanto á las obras. Respecto á  la t á c 
tica que se ha de observar en el plan de cam pa
ña, tiene un gran  parecido al sistema inglés.

Las obras que se ejecuten dentro del campo 
español no son un ataque, ni siquiera pueden r e 
presentar una provocación á los riffefios, puesto 
que tenemos derecho perfecto á realizarlas, in 
cluso el fuerte  de S idi-Guariach. Nuestras  t r o 
pas estarán , por consiguiente, preparadas ,  no- 
para iniciar la ofensiva, sino para contestar  y 
batir á los riffefios en cuanto éstos nos ataquen..

El general en ¡ele.
No se podía en ningún momeuto a segura r  h a s 

ta a y e r —dice EL [mparcial—qmén había, de 
ejercer el mando eu jefe duran te  las operaciones 
militares de Melilla, puesto que era uno de los 
detalles más salientes del plan de campaña.

Parecía existir un pugila to  en tre  generales, 
aspirando todos ellos á tener  el honor de ser  ele
gidos para d ir ig ir  dichas operaciones, y  la opi
nión pública se había pronunciado en favor de 
dos ó tres cuyos servicios á la p a tr ia  son de to 
dos bien conocidos.

Para evitar este pugilato y  á fin de que la eje
cución del plan de campaña tenga  las mayores 
garantías de éxito, parece que en la en trev is ta  
que tuvo el goneral López Domínguez con la 
Reina quedó resuelto que sea el mismo m inis
tro quien vaya á  Melilla á d i r ig i r  las operac io
nes militares, en el caso de ir más fuerzas que 
las del segundo cuerpo de ejército, lo cual se 
tieue como muy probable.

Siu perjuicio de esto, el general  Chinchilla irá  
también al frente  de su. cuerpo de ejército, y 
ejercerá el mando superior  m ien tras  no esté el 
ministro eu Melilla.

El mrndo de la plaza.
No tenemos duda a lguna— dice el mismo p e 

riódico—de que el gei eral Maclas será  nombrado 
comandante general  de Melilla.

La reina ha p restado  aprobación á la p ropues
ta  del ministro, diciendo que tieue las mejores 
noticias de las condiciones de mando de dicho 
general y  de sus especiales conocimientos eu el 
gobierno m ili tar  de la c itada  plaza.

El goueral Maclas se enca rgará  del mando- 
probablemente an tes  de fin de mes.

Las operaciones militares.
Muy eu breve se tras ladarán  á  Melilla los 

4,000 hombres preparados en Andalucía para 
embarcar en los tres vapores pedidos á  la Com
pañía Trasatlántica, é inmediatam ente  después 
irá el resto de las fuerzas del segando cuerpo de 
ejército.

La salida de estos refuerzos depende y a  tan 
solo de que tengan  preparado el alojamiento, que 
habrá de ser en tieudas de campaña situadas eu 
elpuuto que la ju n ta  de jefes de la plaza hay» 
cousiderado más conveniente.

El momento en que hayan de comenzar las 
operaciones no es’á  determinado, ni realmente 
se puede precisar, puesto que nuestras tropas  no 
son las que han de iniciar las hostilidades.

Si les riffeños acometen eu cuanto se hagan 
las obras de los fuertes de campaña, habrá de ir 
inmediatamente el general  en j*¿fe; si esperan los 
moros 4 que los obreros españoles lleguen al em
plazamiento del fuerte de Sidi-Guariach, enton 
ces no irá tan pronto dicho general.  De todas 
suertes, su viaje no se re t ra sa rá  mucho.

Se calcula entro m ili tares que habrá algunos 
encuentros sangrientos, dado el c a r a d o r  do los 
moros y teniendo en cuenta que las operaciones 
de nuestros soldados no van más allá  de un cam 
po limitado, pues no llevamos la misión de apo
derarnos del Riff.

Tratándose de ejércitos bien organizados, po
dría esperarse un combate decisivo; los moros,, 
acaso por su indisciplina ó por su temperamento, 
suelen persitir en sus hostilidades, aunque pier 
dan varias acciones.

Nuestras tropas esperan, á ser posible, que so 
reúnan cuantos moros nos quieran hacer la g u e 
rra y nos hostilicen, y entonces se les contesta  
rá con una ó con varias batidas, tomando parte
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muy principal eu estos actos de fuerza nuestra 
ar t i l le r ía  de montaña.

Si los moros se repliegan hacia la costa, a lgún 
buque de la escuadra los hostilizará con disparos 
do g ranada ,  y si toman posiciones eu las a ltu ras  
se les ba t i rá  hasta  obligarles á  in ternarse en 
donde no sean una dificultad para continuar las 
obras del nuevo fuerte.

La t a t a  consultiva.
Es muy na tura l  que todas las dependencias 

del ministerio de la G uerra  estén dedicadas e s 
pecialmente á las disposiciones relacionadas con 
las operaciones militares que han do efectuarse 
en Melilla, y  en este concierto de trabajos es ló 
gico que desempeño funciones importantísimas 
la Junta  superior consultiva.

Esta  se adelantó oportunam ente á exponer al 
ministro de la Guerra el proyecto que habia for
mulado para la construcción de defensas, y  en 
su ú'tima reun on ordinaria  ocupóse en la d is
tribución de cañones para los nuevos fuertes.

Posible es que para a tender á esta necesidad 
se envíen á Melilla de 20 á  24 cañones más de 
plaza, para  emplazar hasta  8 eu cada uno de los 
fuertes provisionales.

Además se mantienen los 8 cañones para  s a l 
vas y  uno para  dar  avisos á  la plaza.

El servicio fle agua.
La f rag a ta  Gerona se dedicará al t rasporto  de 

aguas potables desde Málaga á Melilla, u til izan
do sus a lg ibesó  balsas y  la pipería que haya  en 
dicha ciudad andaluza en disposición de p res ta r  
el indicado servicio.

Además se han pedido á Alicante dos m áqu i
nas que allí existen para hacer potable el agua  
del mar. La operación se hace con rápidez.

Se procurará  tener llenos los algibes de Me
lilla y  se utilizarán además para el consumo de 
las tropas las aguas de los pozos de ías huertas, 
que es buena.

¿Irán más fuerzas?
Dice un periódico:
»Además de los 8.000 hombres que forman el 

ejército de Andalucía, en Melilla se s i tuaráu  
probablemente pa ra  ol servicio de los fuertes y  
o tros servicios, 4.000 hombres más.»

Es decir, un to ta l  de 12.000>hombres.
H ay  quienes suponen que aún irán más fue r

zas.
Se calcula, por indicios, que antes de fin de 

mes marcharán á  Andalucía y estarán  en expec
ta t iva  de embarque para Melilla dos b rigadas 
del primer citerp > de ejército, si en igual fecha 
han de salir para  la misma plaza el resto  de las 
fuerzas del segundo cuerpo, que solo esperan ya  
el aviso para embarcar.

Parece  que primeramente vendíán á Andalucía 
los regimientos de W ad R á s y  de Canarias y lue
go los de San Fernando y Saboya. Este último es 
el que primero usó en España del fusil Mausser y  
el que está  más diestro en el manejo del arma.

También se ha dicho que de la brigada de c a 
zadores vendrán  á Andalucía los batallones de 
P u  r io  Rico, A ra p i le sy  Manila.

Caso de reunirse en nuestra  región del Sur 
todas las indicados fuerzas, se dice que pasarían 
á Melilla el regimiento de Saboya y el batallón 
cazadores de P u e r to  Rico, porque ambos cuer
pos poseen armamento  Maüsser.

La conferencia mu y
El dia 24 á las t res  y  media de la tarde  se 

efectuó «na nueva conferencia de los bajas con 
el general  Margallo.

A ella asistieron el bajá del campo y  el de Ma- 
zuza y  los generales O rtega  y Margallo.

Desde el sitio en que estaban conferenciando 
veíase el campo de instrucción, donde m anio
braban tres  batallones de infantería  y dos ba te 
rías de campaña.

El aspecto de aquella tropa  debió impresionar 
á los bajás.

El tajá manotea y chilla.
D urante  la conferencia vióse al bajá m ano tea r  

y  a lzar  la voz.
Duró la conversación una hora. A las cuatro 

y veinte  se despidieron, montaron y pa rtieron  á 
galope.

Tanto  la ac titud  de los moros como la escasa 
duración de la conferencia, parece que iudicau 
que no fueron bien acogidas la reclamaciones de 
éstos contra el cañoneo del Venadito, la quema 
de sus cárabos y  demás hechos, pa ra  los que 
ellos c re ían—dada la benevolencia a n te r io r— 
que lograrían  explicaciones.

Los moritas se ponen sirios.
La versión oficial do la entrevis ta  refiere que 

los bajás pidieron un plazo do quince dias, pues 
sabe que el sultán l legará  an tes  de esa fecha y 
lo a r re g la rá  todo.

Es de a d v e n i r  que en Melilla se sabe que ol 
sultán no t iene  uúu nuticia do lo ocurrido y que

el menos enterado del asunto os el bajá, que t ra  
ta .de  engañar  al gobierno español.

Margallo contestó que no concedía plazo a l 
guno, y  los bajás, con los moros de su séquito, 
salieron del campo muy sérios y  sin hacer las 
demostraciones de cortesía  que prodigaban eu 
sus anteriores visitas.

Los moros de Roy j  sos calcetines.
E ntre tan to  se estaba celebrando la conferen

cia, los askaris ó moros de Rey que habían acom
pañado á los bajás, se sentaron en el suelo espe
rando á que acabara la eutrevis ta , siendo rodea
dos inmediatamente por los soldados españoles.

Eu tal actitud , con las piernas cruzadas y  el 
fusil en tre  las piernas, muy sérios, muy dignos, ( 
siu pestañear, contestaban cou signos negativos 4 
á las cuchufletas do los soldados, que les p re 
guntaban si tenían dados á lavar  los calcetines, 
viéndoles las piernas desnudas.

Una pedrada.
De pronto, no se sabe de qué grupo de so lda 

dos partió una piedra  que dió e* la cara á  un 
moro.

Este se levantó muy enfadado, dejó el fusil á 
un compañero y  fué á contárselo al bajá.

No sabemos qué diría éste; lo cierto es que 
Margallo maudó, para pro te jer  á  los askaris ,  que 
pusierau á estos al pié de la caseta  de ingenieros, 
donde la conferencia se celebraba.

E n tre  tan to  los soldados y  el público comen
taban  el hecho.

Cuando hubo terminado el parlamento, los mo
ros de rey  se re ti raron  acompañando 4 los bajás, 
muy mohínos y  cariacontecidos porque no so 
hubiese dado cas tigo  alguno al au to r  de la p e 
drada.

E n  c a n o  n e u t r a l .
El cé del «Rala.»

Rata es un moro popular en Melilla. Ha sabido 
establecer en pleno Mantelete una tienda que es 
como terreno neu tra l  en tre  moros y cristianos. 
Allí se coufuuden los soldados de Borbou y  Ex 
trem adura  con los moros y hebreos del Mante
lete  y  del Polígono. Allí fra te rn izan  todas las 
razas, bebiendo té aromatizado con ye rba  bue
na. Allí se cambian las impresiones del dia, los 
juicios sobre la campaña, las noticias del campo. 
Rata, solícito y  d iligente , no dist ingue entre  fie
les é infieles. Solo conoce al rey  por la moneda.

Quién es el «Rata»
Rata es un apodo que ta l  vez le p rovenga  de 

la vecindad de su c a ld u c h o  con los muy hermo
sos y  g randes  ra tones que se pasean, en tran  y 
salen sin cuidado por los agujeros do las m u ra 
llas. Su verdadero nombre es Alí Moharaed. Su 
edad 26 años. El lugar de su nacimiento lo i g 
nora, aunque creció eu la honorable kábila  de 
Benisain.

Do rapavelas de la mezquita.
Dicese Alí Mohamod, alias Rata, hermano del 

moro Kandor, el que pasea por Madrid y  el que 
ha merecido en d istintas ocasiones el honor do 
a lternar  cou el ministro de Estado. Tal p a re n 
tesco no aumenta  la importancia de Rala, antes 
bien la disminuye an te  los ojos de los pa rroqu ia 
nos de su café. Porque Kandor, aunque o tra  cosa 
crean en Madrid, ejercía el humilde oficio de s a 
cristán de la mezquita de Fra jaua , la del sitio 
de autos, la inmediata  á  Sidi Auriach. Kandor 
es, pues, una especie de rapavelas.

Kandor es un íarsanlu.
Así no es ex traño  que los moros ex trañen  so 

bremanera la  influencia que goza en la capital 
de España el hermano del Rata. Solo se la exp li
can porque se haya  dado crédito  á  las mentiras 
de Kandor, que so t i tu la  propietario ,y con fincas 
en el Rifí. Y efectivamente , allí, en las faldas 
del Gurugú, está  la Huerta de Kandor, solo que 
no es del Kandor de Madrid, sino de o tro  Kan* 
dor con más posibles.

El c a f e t o ,  centra político.
Rata t iene sus ideas sobre política in te rnac io

nal, y  auu sobre política in te rio r.  Y no es ex
traño  por eso que sea su café au círculo polít ico  
y  un centro de información.

Temen á la degollina.
P regun tába le  yo esta  m añana—dice el corres

ponsal de El Liberal—ni, como se susurra  en la 
plaza, los meros del Riff e n tra rán  á vender hue
vos y  gallinas, y  me contestó cou el aplomo del 
que está  enterado y  conoce el corazón humano 
de las  kábilas:

— Los moros desean en tra r ,  pero los c r is tia 
nos, por el estado de ánimo eu que se encuen
t ran ,  do jus ta  indignación, no les ofrecen g a r a n 
tías . . .  constitucionales. No se van á exponer á 
una degollina. P e ro  si no entran hoy dia porque 
todavía es pronto, e n tra rán  o tro .  No tengas  cu i
d ado—añad ió—que so dispare un t iro . Todo se 
está  arreg lando  por los bajás de Madrid.

Eu tan to  que esto decía, servía tazas  de té  y 
buñuelos á los parroquianos, en lo que pud ié ra 
mos llamar la te rraza  del café, en medio de la  
calle , hirviéndoles de toldo un cielo azul y que
mándoles un sol abrasador.

M as. o.4l 9.

Les señores mores de rey.
En la noche del viernes último, después de d ie 

ciocho dias de 1» acción de Sidi A uriach , la 
guarnición de Melilla, y  las nuevas tropas l le g a 
das, entretuvieron su forzosa inercia en una fun
ción de aficionados eu el tea tro  de aquella plaza.

P a ra  ocupar los oficiales una butaca ó uu p a l
co, tuvieron que someterse á uu sorteo.

En cambio, en el tablón de anuncios, con el 
plano de tea tro ,  donde se leía la distribución de 
las localidades, estaba escrito:

«Palco número tan tos. . .  para /os señores mo
ros de Rey.»

Así lo ordena nuestra  clásica h idalgu ía . . .  
Mientras las kábilas se a tr incheran  en el campo, 
convidamos al tea tro ,  en sitio preferente , como 
represen tan tes  del sultán, á los señores moros 
de Rey. Y  un poco más de adnegacion. ¿Por qué 
no habíamos de organizar nna función á  benefi
cio de las víctimas que sufrierou las kábilas el 
dia 2?

Los moros nos perdonan.
El dia 24, e! general  Margallo, con una com

pañía de ingenieros y  algunos soldados de los 
que tieuen fusil maüsser, salió de la p laza, á las 
seis de la mañana, al campo pa ra  p rac t ica r  «n 
reconocimiento eu él y  ver si los moros habian 
construido tr incheras  eu nuestro campo.

Encontróse, en efecto, varias t r inchera s  de 
medio metro de elevación.

Los ingenieros las destruyeron en el acto.
El general  y  Lis tropas que le acompañaban 

l legaron hasta  ochocientos metros de la guard ia  
mora establecida en una tr inchera  de Mazuza. 
No fueron hostil iza eos.

Los moros que había allí cerca dijeron que no 
se opondrían á la destrucción de las tr incheras 
hechos en nuestro  campo, pero que no te leraria#  
la construcción del fuerte  de Sidi Gnariach ni 
que ios soldados españoles pisaran su terr i torio .

Añadieron que si se estipulaba la paz eu estas 
bases, la aceptarían, perdonándonos el incendio 
del cárabo, el cafioueo del Conde de Venadilo y 
el haber cogido la muía que se escapó de su 
campo hace algunos dias.

Margallo contestó que hará  lo que estime con
veniente, prescindiendo de los acuerdos riffefios 
y  de su perdón.

Una Urden y r e p e l a  de Eiaz Moren
El Sr. Diaz Moieu, comandante del Venadito, 

ha  recibido órdeu del general  Margallo para  que 
no cañonee á los moros si éstos acuden de noche 
á destru ir  sus t r incheras .

Ha contestado el Sr. Moreu que de noche ni 
él ni nadie puede ver desde el barco si los mo
ros que se acercan á nuestro campo se ocupan 
en deshacer ó en hacer las t r incheras ,  y ha  p re 
guntado que si en el caso de ver á  la luz del 
p royector  eléctrico que los riffeños en traban  en 
el campo español podía disparar.

El comandante del Venadito espera la r e s 
puesta.

El m artes  fué el bajá á la plaza á pedir v iva
res. P a ra  ios moros, por lo visto, la  feria  de 
Fra jaua  está  eu Melilla.

Corre el rum or de que los riffeños acuden 4 
las  Chafarinas para  proveerse de azúcar y  café.

Sería  conveniente ev itar  esto, porque resulta  
ridículo que les enemigos do España vayan  4 
proveerse de lo que necesitan á  una plaza espa
ñola.

Dónde está el Sultán.
Eu v is ta  de la incertidumbre en que se está 

en España con respecto al paradero  del Sultán 
en estos momentos, que tan to  interesa conocer
lo— dice desde T án g e r ,  con fecha 24, el corres
ponsal de El Impartid— pedí ayer á  Sidi Mo- 
hamaied Torres una entrev is ta ,  que éste fijó 
para  hoy, con objeto do adquirir noticias oficia
les tan to  con respecto al viaje del emperador 
como cou respecto á  si lia contestado ya á los 
despachos que se le enviaron dando cuenta  de !• 
ocurrido en Melilla.

Sidi Mohammed Torres me recibió muy a ten 
tam ente y  contestando á  mis p regun tas  me dió 
estas noticias.

A  la fecha de las últimas noticias suyas, el 
Sultán se hallaba todavía en el terr i torio  del a n 
tiguo reino de Tafilete.

Pero  se ignora todavía si al recibir las no t i
c ias de lo ocurrido en Melilla habrá  salido con 
dirección á  la ciudad de Marruecos.

P a ra  realizar esta  jornada con su séquito, 
como tiene que hacerlo, necesita un mes de 
tiempo.

Sr expedición.
El Sultán  no ha  estado enfermo duran te  n in

gún  periodo do su expedición, y  por lo tan to  
fueron inventadas las noticias que se propalaron 
hace poco diciendo que estaba gravísimo.

Ha sido muy bien recibido en todas partes, 
•xcepto  al principio de su expedición.

Al en tra r  en el terr r i to r io  do las primeras t r i 
bus levantiscas, éstas se lo m ostraron  algo hos
tiles, dando motivo á  dos encuentros eu que ssn<
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1 lioron al fin victoriosas las armas imperiales.

No le lian faltado víveres ni mi solo dia, sino 
que antes al contrario, los ha tenido abundantes 
todo el tiempo,

Los cuatro mensajes.
— «¿No lia tenido todavía el sultán tiempo 

para contestar á la redamación do España?» — 
pregunté!

—No, señor—roplicó el ministro.—Se lo han 
enviado á estas fochas cu i t ro mensajeros p o r ta 
dores do pliegos colmándolo todo lo roforeuto á 
Melilla; poro ti o ha pasado todavía tiempo, bas
tante para que pudiera llegar su respuesta.

«Por lo tanto, nada se sabe de íu que piensa 
hacer.»

Los riffeflos y el sultán.
Sidi Mohammed Torres me ha hablado tam 

bién do las cartas que escribió al bajá y á los ad 
ministradores do los riffeflos.

— »¿Quó decían las cartas?—preguntó.
— «Eran excitándoles á que ellos y  sus subor

dinados prestasen obediencia á los deseos de E s
paña.

— «¿Y que contestaron?»
— «Han contestado que guerrearán con el mis

mo sultán si se empeña en que se construya el 
fuerte de Sidi-Guariach.»

Lo p e  liará el sultán.
—«Eu vista de esa respuesta ¿qué hará el su l

tán?»—volví á preguntar.
— «Ya he dicho que á ciencia cierta no lo sé:— 

replicó Sidi Mehamed;— pero yo creo que Su 
Majestad irá en persona al Riff y  hará  un escar
miento ejemplar con esas tr ibus rebeldes. Lo 
liará asi, no sólo por su propio prestigio, sino 
para sostener á todo trance las buenas relacio
nes con España.

Los riífeñcs ó I p '  aterra.
Hablamos con este motivo de los riffeüos, y 

Sidi Mohammed Torres dijo:
— «No los creo tan temibles como en general 

se les está suponiendo es os d as.
»Son valientes, es ©iéVfc y. Pero eii chantó se 

reúnen muchos tropiezan con la <‘u -stio:i de vi 
veres. Aglomerados eu gran mím ro freoic á 
Melilla, se han de encontrar eu seguida con la 
dificultad de aprovisionarse de víveres y de mu 
nicioues.»

— «¿Y si alguien les procura las segundas, ya 
que no los primeros?»—repuse yo, con'estando 
me el ministro:

— «Por de pronto puedo afirmar que no os ci -r- 
to que Ing laterra  haya hecho al gobierno del 
sultán ofrecimientos de ningún género y menos 
de la clase que han indicado algunos periódicos, 
como tampoco es cierto que la niLma nación h a 
ya mandado armas á los r;Huios »

Con esto terminó nuestra entrevista, y al des
pedirme, Sidi Mohammed Torres H j ) que me 
daba las gracias por el deseo que me había g u ia 
do al verle de buscar la verdad de los hechos y 
de publicarla.—M.

----«UKflt» 4»l> *«»-*'

Comisión provincial.
E n  su ú l t im a  sesión, ha resuelto  los a s u n 

tos  s igu ien tes :
A p ro b a r  los balances de Boas de Guadix, 

Dehesas  V ie jas , P inos  del Rey, Albolote y 
Campotejar .

Reconocer y  consignar  en p resupues tos ,  
un crédito  á fav o r  de D. Pedro  Kogés.

V is ta  la  solicitud de excedencia del m édi
co de la  Beneficencia■ p r o v u . rh l  D .losé Go- 
doy , se declaró no haber  lugar  ¡i ella.

P o r  ú ltim o, se acordó anunciar  el su b a r 
r iendo del te r ren o  de la estación sericícola.Los juicios áe ayer.

A nte  la sección prim era  y ci Tribunal.de  
ju ra d o  del d is tr i to  de Baza, tuvo  lugar ay e r  
la  v is ta  dé un proceso seguido con tra  Ju a n  
Jo sé  Martínez Sánchez y  Andrés lañ ez  L in a 
re s ,  acusados de los delitos de estafa  y mal
versación de fondos.

E n  el acto  del ju ic io ,  el rep re sen tan te  fis
cal r e t i ró  la acusación en cuanto  al Andrés 
lañ ez ,  sosteniéndola con tra  Juan Jo sé  M a r t í 
nez , por el delite de estafa.

H echa  la defensa por el S r.  R odr íguez  
A g u i le ra ,  y  de acuerdo con sus solicitudes, 
el ju rad o  dictó veredicto  de inculpabilidad 
por  fa l ta  de p rueba , siendo absuelto  el Juan  
Jo sé ,  y  sobreseyéndose respecto  al Andrés 
lañez.

A nte  la misma sección se vió an te  el j u r a 
do, las causas segu idas  por el Juzgado  de 
B aza ,  co n tra  A g ap ito  García  Bnjaldon, sub e 
homicidio de Francisco  Valdivieso, d ictando 
un  veredicto  de inculpabilidad. E l Fiscal so 
l ic itó  revisión por nuevo ju rado , acordando el 
T ribuna l  deses t im ar  su petición. E l p rocesa
do fué pues to  en l iber tad .  L a  defensa estuvo 
á  c a rg o  del abogado D. José Nuftez do Abar
cón.

Basureros. L a  medid ad qdedu hac. al- 
| g u n  tiempo por ia ule ;i Im, *• •i.sisr.« no  en 

que dos g u ard ias  miriioip.ilo.s vigüei: ¡\ í n  ■ e 
que los b a su re ro s  alm idonen la p-b; i :í hi ¡i 
la  h o ra  que e s tá  mandudo, no sirvo para  cosa 
alguna.

Aquellos in d u str ia le s  que t a n t a s  m olestias 
causan á los t r a n se ú n te s  abusan  que es una 
g an g a ,  y e s  fuerza sufrirlos , á j u z g a r  por 
el resultado do la ónlen en cu es t ió n .

La calle de la Albóndiga. Reclam a inme
d ia ta  y  com pleta reparación  el pavim ento  do 
la  callo do la  Albóndiga, convertido en ab an 
donada c a r re te ra  fecunda en baches y  p ródi
g a  en polvo.

De continuar a lgún  tiempo como el p re 
sento, es seguro  que cuando empiecen las 
l luvias será l i te ra lm ente  imposible t r a n s i t a r  
por aquella v ía  pública0

J u r a d o s .  P a r a  boy es tán  señaladas las 
v is ta s  an te  el Jurado de una causa seguida 
en el d is tr i to  dcL o ja  con tra  Pedro  O rtega ,  y 
o t ra  del de U g l ja r  segu ida  á Manuel Oliven- 
cia, y  ambas por delito de robo*

S u s c r í c io u .  L a  suscricion ab ie r ta  en G ra 
nada p a ra  socorro de los perjudicados por 
las ú lt im as inundaciones, asciende á 2784*50 
p ese tas ,  que se hallan depositadas en la  S u 
cursal  del Banco de E spaña1

R e p a r t im ie n to .  Se ha lla  term idado y  e x 
pu es to  al público por ocho días , el r e p a r t i 
m iento adicional de los aum entos de riqueza 
te r r i to r ia l  verificados por la inspecion téc
n ica ’

L la m a m ien to .  P o r  el Gobierno m ili ta r  de 
e s ta  i laza se llama á los Guard ias  civiles r e 
t i ra d o s  F rancisco  Gómez D ueñas y  Francisco 
Fernandez Molina para  asun tos que les in te 
re san .

También se llama al licenciado del E je rc i
to  Antonio Valero N o g u e ra s .

Enlace. El domingo pasado contrajo  m a
tr im onio  en la p a rro q u ia  de San Ju s to  la be
lla  y  s im pática  S r ta .  D .a Josefa Muñoz Di
v as  cou el d is t ingu ido  jóven D. F rauc isco  
J im énez Ueeda.

Fueron apadrinados por los r icos p ro p ie 
tar ios  vecinos de B iz a  D. F rancisco  R ivas 
y D .a Ju a n a  T es te .

De e unos á los c o n t ia y e n te s  uua e te rna  
luí a de mi l .

Te.-t-’O. Desde h y  se h a  h cho rebaja  de 
precios para  los t re s  ú lim as funciones en que 
t r a b a ja rá  Mis G m l d i n e .

Los p ilcos y pla teas  va 'eo á *1-0 reales, las 
bu tacas  á 8 , las rielan e as á 6 , los asientos 
y  delante i as del t e r c e r  piso á 4 . delan teras  
de paraíso y  c u t ía  la genera l  á 3, y  en trada  
de paraíso á 2.

El pap á los maestros.
La Gacela publica dos d e a  ©tos, que tienen 

ve rd ad era  im p o rtan c ia ,  porque con ellos te n 
drán g a ran t id o s  los m aestros  de p r im era  en 
señanza el pago de sus  h ab e re s ,  m edida de 
g ran  jus t ic ia  y do sumo in te rés ,  pues que 
con ella se ha de re g u la r iz a r  un servicio  de 
verdadera  trascendencia , aliviando la t r i s t e  
y  p recaria  s i tuac ión  de los m aes tro s .

El primero de dichos decre tos , expedido 
por la Presidencia  del Consejo de M in is tros ,  
dice así en su  p a r te  d isposit iva:

«Articulo l.° Las Juntas provinciales d® primera 
enseñanza remitir,U iiimadUtáineiue á los delegado» 
de Hacienda mi estado de las cantidades que cada ayun
tamiento haya comprendido en su presupuesto de vas
tos correspondiente al año económico de 1893-94 para 
personal y material de instrucción primaria, cuidando 
en los años sucesivos do cumplir esto requisito con la 
ame ación- necesaria para evitar todo retraso en el pa
go do tan preferentes obligaciones.

Are. 2.° Lis delegaciones de Hacienda dispondrán, 
nieiisualmente, cu nulo se trate do A.yu .tamañitos do 
capitales do provincia y poblaciones asimiladas, y tri
mestralmente on los dem s casos, la entrega á las ex- 
presadas Juntas do la cantidad que de la parte reali
zada on concepto de recargos sobre las contribuciones 
territorial 6 industrial deban abonar las Corporaciones 
por obligaciones de primera enseñanza. Las cartas de 
pago expedidas por la Caja provincial de Instrucción 
primaria serán reconocidas á las delegaciones como 
efectivo metálico en los reintegros que hagan á los 
Ayuntamientos de los recargos recaudados por su 
cuenta.

Art. 3.° Si los Ayuntamientos tuvieran al corriente 
el pago de esas atenciones ó hubieran entregado on las 
cajas especiales los títulos ¡l que se contrae el art. 6." 
del real decreto de 16 de julio de 1889, ó aportado 
otra clase de recursos de fácil cobro, a juicio do las 
expresadas Juntas, lo harán así constar on el estado á 
queso refiero el art. l.°, deduciendo su importo para 
que la retención se límite á la oontidad precisa.

Art. 4.° El importe de los reca-gos sobre las con
tribuciones directas que deben aplicarse al page a o las 
atenciones do instrucción primaria, no podrá sor rete
nido por la Administración ni por sus agentes bajo pre
texto alguno.»

El segundo decreto, expedido por el m i
n isterio  de H acienda , es com plem entario  del 
an te r io r ,  y dice así:

«So confiere á los Delegados de Hacienda on las 
provincias la atribución de ordenar los pagos que do
lían hactr.se á los Ayuntamientos por los recargos im
puestos sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería 6 industria, y de comercio, en la forma y 
'■on la aplicación que determina el art. 30 de la vigen
te ley de presupuestos.

«Por el reconocimiento, liquidación y pago de di
chas obligaciones, rendirán los delogados do Hacienda 
cuenta monsual de gastos públicos al Tribunal de las 
del reino, por conducto do la intervención general do 
la Administración del Estado.

Las liquidación >s so cerrarán el día 20 del último 
ni'-s .le cj, a trimestre, y dentro do los diez dias si
guí ntes s<» ve i fin Ai las opera dones necesarias para 
q-te l.ts c ja s  pi ovi ■ci 'los abran «1 pago de las aien- 
ch.m-s -i.- pi-inera eu-mñ ui-.a del >1 í l primero del inme- 
diaro. Las referentes ú capitales de provincias y po
blaciones asim lmías se practicarán y abonarán mon- 
sualmente.»

Absolución.
A yer se vió eu juicio  por Ju rad o s  una c a u 

sa del d is tr i to  do Loja, segu ida  á 1). I n o c e n 
cio Alrniron y  D. Francisco  (Jceda, a lca lde  y 
depositario respectivam en te  del pósito del 
Salar .

Fundábase la acusación eu que em bargados 
a lgunos cereales á un vecino, po r  deudas al 
P ósi to ,  los f ru tos  su je tos  á  t r a b a  habían sido 
m alversados, no dándoles la debida ap l ica 
ción.

En el acto  del ju ic io , el fiscal S r .  Coronel 
modificó sus conclusiones, en el ce d id o  de 
t r a t a r s e  d® un Jolito de e s ta fa ,  cometido por 
los acusados, prevaliéndose del c a rá c te r  de 
funcionarios públicos que os ten taban .

P o r  el contrario , el S r .  Fernandez  J im é
nez, sostuvo enérg icam ente  en su informe, 
la  in ex ac t i tu d  de los hechos eu que se funda
ba la  denuncia, a tr ibuyéndola  á una burda  
invención política, f rag u ad a  por los ad v er 
sa r io s  de sus defendidos.

Hecho el re úmen por el p residen te  señor  
H oredia , el Ju rado  deliberó b revem ente , m os
trándose  conforme en un todo con la so lic i
tud  abso lu to r ia  del S r.  F ern an d ez  Jim énez.

El rep re sen tan te  del m inis ter io  público 
solicitó revisión del veredicto , y  denegada 
por  la sección de derecho, leyóse la  se n ten 
cia absolviendo á los supuestos  culpables, y 
declarando de oficio las cos tas .

A  la v is ta  as ist ió  numeroso público.
U na  m isa  e n  oí p e n a l .  D isp u es ta  po r  el 

d irec to r  del p t a l  de G ranada  D. Juan  P e rez  
Requena, y  como t r ib u to  de respe to  y  cons i
deración al m in is tro  de Gracia  y  Ju s t ic ia ,  en 
la  m añana de ay e r  se celebró una misa en la 
ig lesia  de dicho establecim iento , que dijo el 
capellán D. Diego G arc ía  E n c in as ,  en su f ra 
gio del alma de la señora  m adre de D. T r in i 
ta r io  R uiz  de Capdepou.

A sis t ie ron  al expresado  acto el d irec to r ,  
todos los empleados y  los rec lusos ,  hab iéndo
se observado el mayor órden*

A bobado . El sábado p re s ta r á  ju ram en to  
an te  la sala de Gobierno de e s ta  A udiencia ,  
D. Eduardo Moreno y  M artin ,  incorporado  
rec ien tem ente  al Colegio de Abogados de 
G ranada .

Para petaca*, carteáis. boquillas y objetos parare- 
galos, en LA HORMIGA DE ORO Príncipe 10, es don
de so encuentran los mayores surtidos á precios bara
tísimos. Precio fijo.

c x m o o o o a o o o o o o o  
 ̂Buena esnesa.

Inmejorables por sus excelentes condicio
nes estomacales, esquisito pa ladar , aromático 
bnuquet, diafanidad, sa turación gaseosa y  pu
reza de los elementos que la  constituyen  sob 
las cervezas de L a  A u s tr í a c a .12 botellas grandes, 8 pesetas.

P o r  los cascos se cargan  4 pesetas, que 
S9 r e i n t e g r a n  á la devolución de los miS-
IflOK.

Diríjanse los pedidos á D. Francisco  Se«<s 
de Lucen», único rep resen tan te  en la provin
cia de Granada, calle de B u e n  S a c a s # ,  &ti* 
m e r o  6.

P agos ,  al contado.
No se sirven pedidos menor®# do 12 bo

tellas.
Y e a ta  al detall,  en los principal®# estáfela-

cimientos de Granada.

L a  prensa de F il ip inas  l leg ad a  por el co
rreo último da cu en ta  del abandono  v e rd ad e 
ram ente  vergonzoso en que se t iene  á las 
Marianas.

En aquella  posesión española  h ay  a u to r i 
dades, pero no hay médico.

Las ú l t im as  noticias recibidas (he aquellas 
is la s  comunicaban la  t r i s t e  notic ia  de h a l la r 
se g ravem en te  enfermos el gobernador y el 
m ayor de plaza in ter ino  y a tacado de d isen 
te r ía  el adm in is trador  de Hacienda.

No había  quien les a s is t ie ra ,  pues no se 
a t rev ían  á ponerse en m anos de un soldado 
de sanidad  m il i ta r ,  ni de un  sujeto  que hab ía  
sido p rac t ican te  en o tro s  tiem pos, únicas 
p e rso n as  que ten ían  a lg u n a  noción de m edi
cina; uu  su je to  que se h ab ía  es tropeado  una 
mano hace poco fué operado por el exprac t i-  
cante y  murió.

E l sec re ta r io  del gob ierno  h ab ía  tenido que 
asum ir  todas las funciones y  de dia d esp a
chaba los asu n to s  del gobierno y  de la ad m i
n istración . i

La c a r ta  en que se r e la tan  estos ho rro res  
tiene una p o s td a ta  lú g u b re .

El gob ern ad o r  D. Vicente Gómez falleció 
después de u na  ag on ía  de c incuen ta  y  dos 
horas, sin a s is ten c ia  médica y  cuando a g u a r 
daba con ansia la l legada de un barco que le 
llevase á F il ip inas .
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Cartera de un Oidor
La importante cuestión fio los alquezáres, do que on 

di a» anteriores so ha ocupado ol Exorno. Ayuntamien
to, ofrece ó envuelvo on sus varios a-pectos, ¡l más de 
su carácter histórico, puntos do vista jurídicos y cues
tiones do derocho, quo detenidamente lia estudiado el 
Síndico municipal Sr. Garrido Ationza y las expone 
claramente en ol informe presentado al cábi do.

Por juzgarlo de interés nos ocuparemos en esta sec- 
ccion do lo que con referencia al aspocto legal de esto 
curioso asunto dice el Sr. Garrido on su trabajo, y em
pezamos mencionando la significación gramatical y le
gal quo asigna á la palabra

Dice así:
«Alquezár, Alquezóra, A'q lozAra y AlquezAr, que 

do estas cuatro maneras lio visto escrita esta palabra, 
es vocablo do p ocedencia Arabo, usado solamente on 
Granada y on los pueblos do su Vega.

Alquo ar, según mi docto y querido maestro D. Leo
poldo Eguilaz y Yanguas. significa «corto quo so hace 
on las aguas dol rio Genil, on sus afluentes y en algu
nas acequias para utilizar las quo discurren por sus 
cauces en los pagos que gozan do esto derecho.» El 
claro maestro halla la etimología de la palabra en una 
Arabo, que romanzada dice alquegára, «corte.» Sinó
nimo signiíicido dála uua petición lucha en 21 de ruay* 
de 1561 ante el extinguido Juzgado de las Aguas por 
un Francisco Navarro, en nombre de los vecinos del 
barí io do la Alcazaba, en la cual decía «que conforme 
al vso y costumbre antiguo, se puede azer vna quie
bra de la dicha acequia, que en arábigo se llama al- 
quefára.» Corte, quiebra, vale tanto como derribo ó 
alquozar, en el reglamento de 20 fio diciembre de 1845 
do la Comisión general de aguas de los pagas Ay- 
nadamar ó D inadamar y Almanjayar. Para otros 
como por ejemplo para el ilustre orientalista D. Fran
cisco Javier Simonet, citado por el mismo Sr. Eguilaz. 
fundado en un pasaje de la sentencia dada por el licen
ciado Castro, alquezár significa sequía, falta do agua, 
«cuando hay aiquezáres, que es cuando no viene agua.» 
En esta misma acepción úsase la palabra on los apeos 
piacticádos por el Licoi ciado Loaysa eu junio y julio' 
respectivamente de 1542 de los pueblos de Bolicena y 
Ambróz, ea los que se lee «quando ai falta de agua, 
que llaman en arábigo el niquela.» «quando ai alque
ría, ques falta de agua.» «quando ay alqucf-ar quo quie
re dezir falta de agua»...

«En buena co ia de d cumentos, la palabra alquezár 
paurece usada en sentido de derecho ó facultad. Cómo 
el alquezár solo se dá en el caso de sequía, y se verifi
ca cortando, quehraudo ó den ¡bando el agua quo con
tinuamente discurre por determidados cauces, para que 
afluyendo á un sitio cierto, vaya á ¡eriili/ar algunas 
agrupaciones de heredades ó pagos, de ahí que corts. 
quiebra ó derribo, sequía y tomadero do agua, r-sul
tán en suma ser meras y aisladas expresiones, bien del 
medo. ora de algunas de las condiciones con que ha do 
ejercitarse el derecho al aprovechamiento del agua, 
denominado alquezár.»

Origen del alquezár.
«El alquezár llamado de Santafé tiene más antiguo y 

serio origen. Data de uu repartimiento del rio Gen.l 
para el abastecimiento de esta c udad y e de algunos 
puebles y para ol riego de parto de la vega hecho 
cuando menos en el siglo XII de nuestra era, y á lo 
que parece por «Abdalla el conocido repartidor del di
cho rio sobro las aldeas de Granada, por su mano, por 
virtud del podar que para ello ten a,» confirmado por 
una larga serie do informaciones ad perpetuam  prac
ticadas con todas las solemnidades propias del derecho 
muslímico, siéndolo po» vez primera, en el segundo 
mes del año 1219, allá en la época almohade, en los 
postrimeros tiempos de la dominación del caudillo Abon 
Hud. y la ultima eu 1454, reinando Aben Ismael, déci
mo octavo rey de la dinastía nazarita; implícitamente 
confirmado en el «que so haga así» con que ,-e margi
nó en la «Minuta de )o tocante al asiento que se dió á 
la ciudad de Granada por los Royes Católicos para su 
gobierno», la petición de lo conveniente que era «al 
bien do la dicha cibdad, que las acequias....»; declara
do explícitamente firme y valedero por el licencado 
Gonzalo de Castro. Oydor de esta Au (iencia y Juez de 
Apelaciones del Juzgado de las Aguas en sentencia de 
30 de julio de 1530 y por otras resoluciones dol misma 
juzgado; ratificado por el repartimiento de aguas que 
en los comienzos del siglo XVI hizo el alcaide D ego 
de Ladilla, y por los apeos que en la segunda mi
tad del mismo siglo, para averiguar todas y cada una 
de las particularidades, clase, cabida, linderos, dere
chos y servidumbres do las haciendas espoliadas por el 
fisco A los expulsos moriscos, hicieron Francisco Porcél 
de Salablanca, el Jurado Juan de Baena y los licencia
dos Pedro do Herrera y Antonio de Loaysa; invocado 
a/.ás veces como fundamento bien de facultades; y de 
obligaciones, on litigios y en expedientes: Joy vigorosa 
y secular entre nosotros, y como fuente do la legisla
ción local en materiá de aguas, dado á conocer á .la 
Comisión de Códigos.»

«Conforme á lo expuesto, el alquezár del Godco y los 
pagos del R o do Abrahem y do Almagexir, tienen de
recho al aprovechamiento de las aguas del Genil, en dos 
casos: uno en el de abundancia,| ©tro en el de sequía. 
En ol primer caso, solo á las aguas quo sobren después 
de haber tomado las suyas cada una de las acequias en 
que ol caudal dol rio se divide, pudiendo aprovechar 
esos sobrantes, «segundo lo vuioren menester.» En el 
segundo el derecho es más Amplio pero también más 
condicionado y sujeto en su ejercicio i  término fijo y á 
partición, Estotro caso es el del alquezár.»

Sus limitaciones.
«El derecho así limitado tiene otra limitación «n 

cuanto al término de su ejercicio, al que ostá reducido 
á un plazo fijo ó improrrogable. Su duración eu su pe
ríodo máximo »o puede exceder de cuarenta y ocho ho
ras, comenzadas A contarse A las fioco del dia del vier- 
no- y acaban á la misma hora del domingo d« cada 
una de lis semanas en que haya alquózar.

Poro ol derecho á tales límites y términos reducido 
ha menester como condición precisa, como indispensa
ble y determinante razón causal de su ejercicio, no que 
el agua que por el chuce dol Genil discurra sea en can
tidad insuficiente A cubrir los ea-cos do uno ó más ca
ballos ó yeguas, quo alguno, entienden, sino quo que* 
<• e «seco el Rio y en é¡ no quedo cosa alguna dol agua» 
«non queda cosa alguna», «poco ni mucho,» que «el 
Rio Xo il quedares syn agua,» como con sobrada 
redundancia dícoso en el repartimiento; quo el dicho



EL DEFENSOR DE GRANADA
Rio vinioes soco y en 61 no quodaro cosa alguna des
pués de aleadas las acequias» cu il ou Ift sentencia del 
licenciado Castro se loe:

El repaitliienlo es-la  ley.
Por último, tratando de la subsist- ncia del derecho, 

de las condición i» desde su origen y do U reglamenta
ción del aprovechamiento, dico el Sr. Garrido:

«Granada, Snntafó, el Sindicato do la Acequia Gorda 
y lo- propietarios do tierras on el pago del Tercio y 
Cuartillo, entidades todas á quienes refiérese la m to- 
ria, no obstante su común iutorós, no se han constitui
do en comunidad para esto efecto, no se hm reunido 
siquiera para tratarlo; nada on su cousecuo cia han 
reglamentado, y por lo tanto, como ley, como procepto 
para el régimen propio del aprovechamiento de las 
aguas de los alquózares, solo es invocable el reparti
miento datante del periodo alraohade, sancionado de 
expreso modo por la harto repetida sentencia del Li
cenciado Castro, y no modificado por ninguna do las 
dictadas con posterioridad para resolver las muchas 
contiendas habidas acerca del derecho alquozar, pues 
todas ellas háulo reconocido á tenor dol titulo en que 
sí funda. No abandonado esto derecho por sus partíci
pes; tratándose como so trata de aguas públicas como 
destinadas que están á aprovechamientos colectivos, y 
no habiéndose reformado su régimen por acuerdo to
mado por la mayoría de los interesados on consonancia 
con lo dispuesto en el párrafo 2.° i d  art. 231 dé la ley 
de Aguas, el aprovechamiento de las aguas do los al
azares ha de acomodarse á las proscripciones esta
blecidas y arriba tratadas.»

. *t**o+*nmvmmuwtn A'fW*

C a r la j
Madrid 25 de octubre 1893.

No h a y  liada  n u e v o  in te r e s a n te  de qne es- 
d b i r ,  n i s iq u ie ra  a l te ra c io n e s  en  el tie m p o , 
pues aun  cu an d o  am aneció  el c ie lo  c u b ie r to  y  
con ten d en c ia  á  l lu v ia , b ie n  p ro n to  se  d e sp e 
jó el h o riz o n te  y  h a  hecho  h e rm o sa  ta r d e .

Los a su n to s  p o lític o s  d u e rm e n  y  el m o v i
miento se c o n c e n tra  en la  lu c h a  de re n o v a 
ción de A y u n ta m ie n to s , q u e  h em o s d ado  en 
decir que son solo  c o rp o ra c io n e s  a d m in is t r a 
tivas. P e ro  la v e rd a d  es  q u e  lo s  p a r t id o s  
van á la pe lea  com o ta le s  p a r t id o s ,  /> d e r ro 
tar ó ser d e r ro ta d o s , y  que en p la ta ,  la  p o lí
tica ju e g a  e n  la  c o n tie n d a  e l p r in c ip a l  p a p e l. 
En Madrid v a  á  s e r  re ñ id ís im a  la  e lec c ió n , 
pero desde lu e g o  se  v e  c la ra m e n te  que v e n 
cerán los re p u b lic a n o s .

El D irec to rio  de e s te  p a r t id o  en  su  re u n ió n  
de ayer y  d espu és de l ig e ro  d e b a te , aco rd ó  
que debía irse  á  la s  u rn a s ,  no  o b s ta n te  el r e 

tra im ien to  en que c o n tin ú a  la  m in o r ía  del 
‘Congreso. L o s  fe d e ra le s  h u b ie ra n  p re fe r id o  

abstenerse aun dado com o s e g u ro  el t r iu n f o ,  
pero determ inado y a  e l p e le a r ,  no se  q u e d a 
rán á la zaga.

El D irec to rio  re p u b lic a n o  p u b lic a rá  en es 
ti semana el m a n ifie s to  c o n v e n ie n te  e x c ita n -  
ib i  la b a ta lla . T ie n e n  las  h u e s te s  re p u b lic a -  

la v e n ta ja  in a p re c ia b le  de h a l la r s e  a n i
de fé y  d e  e n tu s ia s m o , lo cu a l d á  va- 

br 6 infunde a lie n to s  p a ra  a f r o n ta r  h a s ta  los 
layores p e lig ro s .
En cambio s u s  a d v e rs a r io s  lo s  m o n á rq u i-  

<» se h a llan  d iv id id o s , no so lo  p o r  la  n a tu -  
iil separación e n t r e  l ib e ra le s  y  c o n se rv a d o - 
!•$, sino p o rq u e  ab u n d an  la s  d ise n s io n e s  en 
ilseno de am b as a g ru p a c io n e s . L a  d e s ig n a 
ba de co nce ja les e s tá  dando  s é r io s  d is g u s 
te al gob ie rno  y  e sp e c ia lm e n te  á S a g a s ta ,  
ye se vé o b ligado  no o b s ta n te  su  en ferm e- 
til, á in te rv e n ir  y  h a c e r  de am ig a b le  com - 
jwedor entre, su s  p ro p io s  a m ig o s  que se 
a b a te n  á v eces  c u a l si se t r a t a r a  de e n e 
r o s  en ca rn iz ad o s. S i lo s  e le m e n to s  mo- 
alrquicos se u n ie ra n  y  lu c h a ra n  con d en u e - 
4, seguro s e r ia  e l tr iu n fo  p a ra  e llos ; m ás 
•irlo que se v é , ese  caso  e s t á  b ien  le jano .
Jhcó le ra  no h a y  n a d a  n u ev o . U n a  com i- 

siondo b ilbaínos t r a b a ja  p o rq u e  se  d e c la re  á 
jhlko p u erto  lim p io . E l  caso  es q u e  y a  los 

coléricos se  h a lla n  b ie n  re d u c id o s  y  
N e  áarse p o r e x t in g u id a  e s te  añ o  la  ep i-

Ea los c en tro s  ofic ia les r e in a  g ra n  ca lm a  
ta tardo. S a g a s ta  h a  re c ib id o  m u c h a s  v is i-  
■s. Los te le g ra m a s  de p ro v in c ia s  n o  c o n t ie 
na novedades.

La despedida de los ru s o s  e n  P a r í s  h a  sid o  
, i delirio. Mr. C a rn o t v i s i t a r á  p asad o  m a ñ a -  
N a  Tolon la  e s c u a d ra  ru s a  aco m p añ ad o  de 
krias m inistros.

Los asuntos del B ra s il  v a n  de m al en 
T.—P.

r a n a s
M adrid 26, once m añana.

Ha llegado á Meliila el vapor 
Hrica,» conduciendo fuerzas de 
Ollería.
Hoy temprano debe haber em- 
M.0 en Meliila la construcción 
fincheras y baterías.
^ harán muros de piedra ebro- 
l(ios por sacos de arena forman- 
1 troneras.
"ambien se harán cubre-cabe- 
^  Perpen.

M adrid 26, once y  cinco m añana.
Los atrincheramientos ocuparán 

desde el fuerte de Rostrogordo 
hasta la playa.

Cuando dé principio la construc
ción de las trincheras frente á Ma- 
zuza, la situación de los obreros 
s e r á p e 1 i g r o s a . — P e p e n.

M adrid 20, once y  veinte m añana.
El dia 4 do noviembre santo de 

l'L Canos de Borbon, lo solemni
zarán los tradicionalistas de Ma
drid, por la mañana con misa y 
comunión general y por la noche 
velada y banquete en el círculo 
tradicionalista.

La población de Lyon estaba 
ayer engalanada para recibir á los 
marinos rusos. Peinaba gran en
tusiasmo y las fachadas lucían vis
tosas colgaduras y escudos con las 
banderas francesas y rusas entre
lazadas.

Llegaron más de 200.000 foras 
teros. Prepáraseles magníficos re
galos, entre los que figuran dos 
hermosos vestidos de seda con des
tino á la czarina y numerosas ban
deras rusas y francesas.—Perpen.

M adrid 26, once y m edia m añana.
A las diez de la mañana de ayer 

llegaron á Lyon el almirante y los 
oficiales rusos.

Una multitud inmensa invadía 
las cal es del tránsito, tributándo
les un entusiasta recibimiento.

Por todas partes é incesante
mente se oían los gritos de ¡viva 
Kusia!

Los coches que conducían á los 
rusos fueron cubiertos por una 
lluvia Je flores.

Se preparan grandes festejos.
Perpen.

M adrid 26, ocho y cu a rto  noche.
Se lia celebrado Consejo de Mi

nistros bajo la presidencia de la 
Peina Regente.

En él ha quedado acordado el 
nombramiento del general Seriñá 
para la subsecretaría del ministe
rio de la Guerra.

El Sr. López Domínguez ha de
clarado á los periodistas que ha 
llamado á la Península al general
Margallo.—Perpen.

M adrid 26, ocho y  v e in te  noche.
El ministro de la Guerra ha con

firmado que de mañana á pasado 
marchará á Meliila el general Ma 
cías.
v Ha pasado á informe del Conse

jo de Estado el expediente promo
vido para elevar á la categoría de 
Gobierno militar la plaza de Me- 
lilla.—Perpen.

M adrid 26, once y  veinticinco noelie
El general Margallo se pondrá 

en camino de Madrid tan pronto 
como llegue á Meliila el general 
Macías.

El Consejo de Ministros ha acor
dado nombrar i l  general Sanchiz 
jefe de estudios de S. M. el Rey.

Perpen.
M adrid 26, ocho y  inedia noche.

Han empezado en Meliila los 
trabajos de fortificación, ocupán
dose en ellos ingenieros y solda
dos.

El vapor «Gerona» ha recibido 
orden de embarcar en Málaga dos
cientos hombres con destino á Me- 
lilla—Perpen.

M adrid 26, ocho y tre in tie in co  noche.
Los telegramas oficiales que se 

han recibido de Meliila hasta las 
cinco de la tarde, dicen que reina 
tranquilidad en aquella plaza.

Han celebrado una nueva con
ferencia los generales Macías y 
López Domínguez acerca del plan 
de operaciones que ha de obser
varse en Meliila.—Perpen.

M adrid 26, echo y tre s  c u a rto s  noche.
Mañana saldrá para Málaga el

general Macías, é inmediatamente 
se embarcará en el vapor «Isla de 
Cuba» con rumbo á Meliila.

El general López Domínguez 
ha conferenciado con los jefes de 
las fuerzas que han recibido orden 
de estar preparadas para marchar 
á Meliila.—Perpen.

M adrid 26, once noche.
Telegrafían de Meliila que los 

moros tienen cuatro grandes cen
tros de resistencia en la zona neu
tral, rodeados de trincheras, zan
jas y parapetos.

Después de un mal viaje, ha lle
gado á Meliilaeljvapor «Legazpi», 
desembarcando las fuerzas que
conducía.—Perpen.

M adrid 26, once y  cinco noche.
Ha sufrido un nuevo ataque el 

Sr. Rodríguez Correa, el cual se 
e n c u e n t r a g r a v í s i m o.

El Conde de las Infantas ha vi
sitado al Sr. Sagasta, hablándole 
de los asuntos electorales de Gra
nada.

El Sr. Sagasta 1c manifestó que 
se entendiera con el ministro de la 
Gobernación.

Tanto el Conde de las Infantas 
como el Alcalde pasaron á visitar 
al Sr. López Puigcerver.—Perpen.

M adrid 26, unce y  diez noche.
Han ocurrido graves desórdenes 

en Flores (Italia) por cuestión de 
los impuestos.

Han sido desarmados los gen
darmes.

Tuvo que intervenir la tropa, 
resultando muchos heridos.

En Marsella se están haciendo 
grandes preparativos para recibir 
á los marinos rusos.—Perpen.

M adrid 26, once y  cuarto  noche.
Los Sres. Puigcerver, Angulo y 

España han conferenciado con el 
Sr. Sagasta sobre asuntos electo 
rales.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 67‘70 
4 por 100 exterior. . . , 76‘10
4 por 100 amortizable . . 76‘65
Cubas.................................. 106'90
Banco de España. . . . 380‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha 
Lóndres, 90 dias vista 
París, 8 dias vista. .

. 00‘00 

. 30‘56 

. 21‘40 
Perpen.

Garlera Oficial
Servicio de la plaza para hoy.

Parada, Córdoba.-—Jefe de dia, D. Juan Ampudia 
López, coronel de Santiago.—Hospital y provisiones, 
D. Vicente López Camaeho, primer capitán de Córdoba 
—Paseo de enfermos, Córdoba.=De 0. de S. E.. el 
coronel teniente coronel jefe de Estado Mayor, José Pé
rez de Tudela.

oaaWiWuwifUiiwnnlt'Mi.H'w intiuwm̂iLViiíî iUWitWnliUfliiwA -  ,--r - ,.,1Se arrienda
y «o vondo un horno do pan, con bastantes anchuras, 
tiono máquinas y todo lo necesario para la panadería. 

Darán razón on la Redacción de esto periódico.
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MiMS MlRFKO-MUDlCINAIiKS
xitvoi/oai)As

eom*
ti mtj/tr MoHnmotii .not a tomhttir 

U«iot loe pw/eo ¡mutilo* del 
«ITÚMAiO, HÍfiAOG, CAZO( ¡llNONEl | 

Y VI*» VKIMi.au*.
KECOMKNDADA* 

Swrla» ta is  am luantsa médica* 
p»ru o! Alivio Inmadiat# 

y  cmrncitta radical da l u  
OlapopoiMC.

C a t a r r o s  dtíl Hs í 6 m * |* .
Catarro* vusloalce i  

Inleatlralr, vOliltt. líu stra le la ii i 
Conyoatldn ó IníiamaalAo 

del lilcado y Baza. 
Cftllnot nofr.'Jluor y hapAtfMB. 

Calmiles y Arenilla*. 
GAiealos billareo. 

Dlftbeto* imonrlmo.-AnomlM. 
Cloro*!#.-AftmolüüU» UnfAtlss». I 

V isu ú v i  !i3l idtómag». 
Olgostinrio» dlfleilee. 

iKarotonolY.-ConvalsoessIa* 
de deliras o ravas 

y de Intsrmltant»# aréflloa».
Raumatlamoo 

y CMifomedailla* *.# lo pial, 
«f;í«n su origen, #t«.

8B BSREK BM8flT8U.AmA
SSt TODO TI.«MITO.

«o vwii.tr. oí UxUu U-j  /tunoeHu.
TEMPORADAS OFICIALES j 

I.® <¡« Abril »1 1 í  <Jo Junio, y <1-.l 11 ¡ 
On Biytltnfcr» >.l \ l  de Kovlotul-r*. 

i» *tR.\ PEDIOOS 1 tlíUll»*,
álrfjMo Vi i snswpo&itougl* <• U AUniJ- .oo HawMto, ».cvl»*5# ’Se alquila ó se vende

I»  q u i s t a  l la m a d a  L a s  B o l io i a s ,  s i ta  á  la  e n tr a d »  d*l 
p in to re s c o  cam ino  de H ueU »r. T ie n e  m a g n ific a  y  é m p li i  
c*8»; j a r d in e s  esp& cioaos, c a a i i ' i í  p a r a  do ce  cab a llo »  y  
picadero.—Para o* *i ivteí WMbiüfW* leviaf,?* u  Alhawkr*. ' *

J ;í á b o n  á  r e a l  l a  l i b r a .
VENTA AL POR MAYOR Y Ü1HVOR 

Pago al coüta.io. -Cuesta de Sun Grci;mm. aúnt. 26.
mazan
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A V IS O  D E  IN T E R E S .
Se vende la casa, antigua Fonda del Mar, muy cono

cida, hoy d vi í id i en dos. Tiene bajo y alto con muehas 
habitaciones y vistas «l mar.

Las personas que deseen adquirirla pueden dirigirse 
á D. Francisco López Jiménez, quien dará todos ios 
detalles necesarios.

'twarfz'. rtr&ttvsixvfísto rvx.n£rEOT*jiav.̂ .rzxzxanatm

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Virento, Santa Sabina, y Santa Cristeta, már
tires.

Cultos para mañana.
Jubileo de las cuarenta horas.— En la iglesia de San 

Justo y Pastor. Se manifiesta á las siete y media y se 
oculta á las cinco y media.

Misa cantada.—En la Catedral A la i nueve misa de 
renovación y bendición con S. D. M.

Misa mayor.—A las nueve en San Juan de Dios y en 
San Justo.

Misa de doce.—En las Angustias, San Justo, la Mag
dalena.

Novoua.~A Ntra. Sra. de la Saleta so hace en la 
iglesia de Zafra á las cuatro y predica D. Joaquín Ro
mero Saavedra.

La de San Rafael on San Juan de Dios álas cinco y 
predica D. Manoel Arcoya.

Rosario.—En ol Sagrario, la Catedral, San Matías, 
San José y San Andrés á las ocho. En las demás igle
sias, á la oración.

Visita do la Córte de María.—Ntra. Sra. del Des
tierro, en los Escolapios.

Mártlre* dol hígado y dol estómago. Tomad las 
Pildoras do Bristol, y vuestros padecimientos desapare
cerán como por encanto. Purifican la bilis y regulari
zan las funciones do los órganos digestivos, conservan
do el cuerpo por consiguióme, en un perfecto ostado 
do salud.

No hay caso de dispepsia quo resista á su poderosa 
acción. Puedo decirse que forman una nueva mucosa. 
La acedía desaparece, la oprosiou so disipa y los dolo
res cesan al poco tiempo de su uso.Se veuden
puertas, ventanas, balcones, maderas y tojas proceden
tes dol derribo de la calle de Palacios en ol mismo 
derribo,

Por ausentarse su dueño
se vende úna casa que renta 106 rs. mensuales, o„ 
2.000 pesetas, libre do todos gravámenes. Par» tratar 
estanco del Campillo, fi eme á la Mariana.

umummn$mmmm
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En es te  acred itado  es tab lec im ien tos  se ha 
puesto  á la v en ta  el inmenso y  variado  s u r 
t id o  de los géneros recibidos del e x tan je ro  y 
del país p a ra  la  p róx im a es tac ió n .

H ay  magníficas c o n f e c c io n e s  y  cortes de 
v e s t id o s  para  señoras ;  s e d a s ,  l a n a s ,  terc io 
p e lo s ,  pe iachB S, p a s a m a n e r í a ,  b o as ,  m a n 
t i l l a s  d a  íjlo u la s ;  var iad ísim os dibujo en p a 
ñ o s  para  caballero, a l f o m b ra s  do te rc io p e 
los m oquete y  fieltro y todos cu an to s  a r t í c u 
los pertenecen al ramo de novedades.

Vvv VVv v t

OSTRAS VIVAS M  BOÓ
á aaís realas docena.

Ju a n  Ruis Galvez.— LAS COLONIAS.
Calle de Mesones.

w
LAS ARTES

M E SO N E S, 47 , D U P L IC A D O . 
Ferretería en general, batería de cocina

Cementos «Romano» y  «Portland»Camas y ¿anas
único depósito

DE PLATA M EN ES ESCHIMENE..S, ESTUFAS CALORÍFEROS HIDRÁULICOS(GHUBERKY)
M AQUIN AS P A R A  P IC A R  CARNE

Las Artes
IGNACIO MERINO.'—Mesones, 47.

. * « « * . * .  -----------  — . —

S s p e o f e & c r a l Q S .
Teatro Isnbel h  Ojfóiica.

Función para hoy 27 do Octubre do 18.93.
La zarzuela en tres actos,

EL REY QUE RABIO.
El trapecio volante por los hermanos 

LEOPOLD.
LA SERPKNTINE, por la Srta. Giraldine.
A las ocho cu punto. Entrada general, 3 roalos.— 

Idem do paraíso, 2 rs.
MmÉHia»*»!”-!?.......... ...... -Imp. do « 1 Deíwisor do Granada ".



E L  D E F E N S Ü K  w k  «a K A U a i m
™  CARNE, HSEP.HO y COIMA _
£1 Alimento mas íuiUluianU) uui.uo a Uis Tónico» ai as reparadores.

■ V IN O  F E R R U G I H B S O  A R Q Ü D
_ ~  ........... 4  r i  A  T 3  N T  \ yY CON TODOS LOS PRINCIPIOS NÜTUITIVOS DB T.A G A K N U

CAmifB, niS'iEtKO y ^ wímai Diez años de éxito continuado y las atlrmacioncfl do 
todas lus cmlncno.w» médica» premian ‘|Ue o >w as^c ación cío la ol naiorr.» y a
Suiua oonsUluve ol reí), rador m.is en rgico <¡u>: so eunuco paradina': la Uotosis, la 

nimia, las Menstruaciones dolo rosas, ol hiid¡»:lic<:ciinti>Uo y la Alteración de tu ¿tingre, 
ol Raquitismo, l.s Afecciones «..crofulosa* y «:sco roa ticas, oio. 121 * do
Aroud os. en electo, ei único que icune loco lo que emana y ibrlaioco loa órganos, 
regulariza, coordena y auuienu uinsiüor.ibu'm ut: las fuerzas ó infundo u la sangro 
empobrecida y descolorida : oí Vinar, la > olorawn y U JXneroia vital.
Por mayor, tn París, «n casa de J. FElülÉ.Kitniiaciiuiico, 102, rué K.cholieu. Sucesor de AUOUD. 

SR VBNDB KN TOIMS LA;.. IUUNOIPe LUS 'COTIGA-S
el nombro y ft*>f 

la ÍUJUA MilillíWWÍW

H.ia ¿asfflrc
Para d iId í k i L é s  urinarias

Mil pesetas
al qia presente cápsulas da Sándalo mejores que la» 4*1 ®ir. Pl«á, da Barcelona, y qna cu
ran más pronto y radicalmente todas lasenfermedades urinarias.

Catara) años de éxito. Premiadas con medalla de o¡n ert la Eiponicíon Universal de Bar
celona do 1888. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Academias de Medicina de 
Barcelona y de Mallorca, varias corporaciones científicas y renombrados prácticos diarcár* 
msnte las piescriben, reconociendo ventajas sobre todos swe similares. Frasco, .14 .reale», 
Famaeia Dr. Piaá, plaza del Pino. 6, Barcelona y principales do España.

Depositarlo «a tem ada, D. ¿mas Rabio Feroz.
Se remiten por corroo anticipando su valor.

« / S

\u n m M ttm m m m m m m m m n mm ............... - _ _____IT l  n ilili¿Uíl
Compañía do scyuro.v á prima fija contra el in c en d io , el ra

yo y  las explodionca del gas y del vapor. F u n d a d a  en 1838, y  
la prim era establecida en Equina con prim a lija.

Tiene entre  capital social, primas y reservas ,  sesenta y 
cuatro m il lo n e s  de p e s e ta s .  Ha pagado por s in ie s tro s , la 
enorm e son:* cíe c ie n to  diez m il lo n e s  de p e s e t a s .

S u b d ire c to r  en e s ta  p ro v in c ia , D. P e d ro  M artín ez  H oyo , 
P u e n te  C astañeda, núrn. ó.
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Teléfono

166.Albóndiga II
frente d la voscida «La Nave.*

GARCIA T SARTA CRUZ.— SHAS ADA.
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^Fábrica de herraduras y clavazón.
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Grandes almacenes
DK

¡ l i a s  j  t a t e r i a
Bazar de Casas y Cuitas
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El mejor remedio para la  pronta curación de LAS KÜJSEES /M  
i ANÉMICAS ó CLOP,ÓTICAS, la inapetencia, esterilidad y 

propensión al aborto, son las Pildoras
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ü ü l a  B E  a i A S A D á .
Lifer* hrtnroeaitte, iaáiíyoBttthl» para «1 vU jefo k  vifát«

para tod* el «pe qisiara «oft*c«ir las fo llezas artia tioa* , h ls l^ iiea s  y m r
i ¿e  e s ta  h e rm o sa  ciwd&d.

f r m m t m:í©s, construcciones y lagares ««table», m«avla.ralw  esta hermosa ciudad, 
C o itien * la  dasCTÍgiciiüa t o l a
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C o n .  i o d . \ x r o  d e

Exijas©  l a  f i rm a  y  el sello  
de g a r a n t ía .

« • í M
l Muero p o r  a lh a jas

callo do San Isidro, m'un. 2, casa do prés
tamos «Ei Teléfono.» Oporaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
canuda I en adelante. A precios convcncio- 
nsles. Esta antigua .y acreditada casa de 
préstamos es la que más dfí y menos interés 
ilev». Vende en pública subasta á los (loco 
meses. 8e toman papeletas del Monto de 
P edad, y se desempeñan los lotes dol mismo 
dando casi m  valor

A M a d e  c r i a
con locho fresca, para casa de los padres. 
—Darán razón, en la posada de San José,
eociltSB

N ‘ v e n d o
el cortijo de San Nicolás, término de Gabia 
Chica, con tierras de calma en su mayor 
parte, viñas y olivares. —Para tratar con 
don Sa'vador Lope/. Sagrado, Tablas, 22.

WnUSDXUXUBM
S o  v e n d o

var os muebles. D masque-1 a o y
rAMtt'JM/V’V •~vxnr»Bímv»K«íivfzrwtf.raw«rDMri?«̂ ia

w  fc’ViiX>aiüUiLUA, con im :uv,
manganeso y pepsina.

Las jóvenes que o.l Hogar á le, época del desarrollo, están  \ ^ C ‘M Í r  
pulidas, ennacjuecidr.s y enfermizos, recobran  con su  uáo, los 

colores y energ;.? propios de su edad
Ve. • .• so e n  toda.ii I s a  fa rm a c ia s .  \ w % S

Al ■ M |  . .  ■ . C°, Tr.Ucrs,

Depósitos: F trm ac ias  de Cortés. Fernandez , Galvez, Ocaña, Ortiz, Puche, 
P eña  y Santa^lla . v iroiruerías- de Perez  y  Gonzalo.

y Ha'eapital, de «w
wtlstio®» é bíwtóri-

ptaaaft  y  ? « « « ,  a lrededore» , la V > .^ ,  « te . ,  m .  
ü i  v«lásae« «R #ciav« e».cw»d»r«4do tn  te la  m  v e n to  al p rec íe  4e  ¡&®S 

p o s t tM cad a  ejemjiUr, efi e n s a t o  PericA * ( P u e r t a  R ea l) ,  y «• k  A<toá- 
l is t ra o io u  de «KS m  m m r  «te d u .  u i a - ,  6.

' á P..z ^ í: í cu vi«íi )i |t«tt«Uk del veJNwr to l fe- 

■>-. !'!.u()(l)i'.vr"tf< fH »» to# ftlw»

■ i’ A-vic te  i,*ooa8t. «alh» ^
Se vende

A ■ ■ V v V M B M U W V .J .ja ra M M M M » JU

Al por mayor, Sr«s V ícenlo i> «i coi y oom- 
pafuií.. Barcelona.
«snKm\w«»̂ m̂vflTiiziss5te&miw.?Jo«sj«*a*síiv)mT.rimvr*»Retratos con colorido

La Union y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, & lio de Olóza- 
ga, 1, (Paseo de Recoletos.) 

Garantías:
Sapital social efectivo.—Doce millonea do 

pesetas.
Prima» y reservas.—Cuarenta millones 

seiscientas noventa y siete mil novecien
tas ochenta pesetas.—Total: Cincuenta y 
dos millones seiscientas noventa y siet» 
mil, novecientas ochenta pesetas.

30 años de existencia.
SeQuros contra incendios.

Esta gran Compañía nacional contrata se 
guvos contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus oporaciones acre 
dita la confianza quo inspira al público, ha 
hiendo pagado por siniestros, desde eí año 
1864 de su fundación, la suma de peseta* 
cincuenta millones setecientas cuarenta < 
dos mil trescientas setenta y siete, setent 
seis céntimos.

Seguros sobre la vida 
Bn esta ramo de seguros contrata toda cu, 

se de combinaciones, y especialmenie las «v 
vida entera. Detalles, Rentas «le eduoacioi 
Rentas vitalicias y Capitales diferidos a pi 
mas más reducida# que cualquiera otra Com 
pañía.

Dirigir»© al tnbdsi’ector, 0. Eaíaal ii« la 
Cruz Quesada, Saata Torosa, núm. 1, <¡ i  
0 . ¿ oró P s h m k J}», H«,o?a di» ,»an Aafoa 
xém. i  9

I  B e $ é s i t e  d e  m a d e r a s  !i>
go p ino  do l N o r te .

Tablones y viguetas do pino rojo y 
Ú pinzapo.
3  J .  H E R R E R A  FA JA RD OL (en liquidación)

Escritorio.—Ma r tín ez , 5 ,

«Alaga. |
W V m i& ü iB to W & V E í& w a

Carruajes de alquiler.
El dueño del restaurant El Navio ofrece 

carruajes para el servicio del puDiico a dos 
pesetas hora, con dos caballerías, dando los 
encargos en el citado establecimiento. Des
do las doce de la noche en adelante 4 diez 
reales. Tiene montado un servicio para Ir 4 
todo» los pantos que se le encarguen, ba
ñes, etc, ^

ORAN ALMAC2KM
f á s ic a  y Pianos,

A N T O N Í b  S O L Í
Ornetet« eurtiáe «Imm  y preetoe, tm* 

te <U1 Reine, cerne alemanes y eiure^eres. 
ia*  Mlgvel Alte, núu. t

José Ayola

LA CURA DE LA IMPOTENCIA
Medalla, diploma ¿ inoigulac de honor.

El importantísimo Fluido Vital 
(5 pesetas), Gotas Viriles (f¡ pesetas), 
Glóbulos Vitales (2ft pesetas) y los 
Perlas del Serrallo (40 pes'-tas) son 
los únicos remedios bien informados1 
por la rozón sana dé un pensador 
ilustre, para curar, sin riesgo y con 
la mayor solidez, la Impotencia, De
rrames seminales y demás desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos 
específicos poseen diversos grados do 
energía curativa, y deben emplearse 
en gradación ascendente. Son tónicos 
vigorosos y potentes del sistema ner
vioso, al cual devuelven la plenitud 
de sus facultades. Estos mmicamen- 
tos curarán aún cuando se hayan en
sayado otros remedios sin resultado 
positivo.-— Se dan explicaciones gra
tuitas á médicos y enfermos que las 
pidan al Instituto Audet, Alcalá, 72, 
duplicado, Madrid

Van por correo.—'V enta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.

una oasK-fitarnzana situad» en i* calle 
San Miguel Baja, nftm 30, parroquia de la» 
Augu.suas — Par» iratai con el encargado,¡ 
todo* Ion día» ai leñados, de slotc ae U| 
aiAñan* á seis de 1* tardo, en U oall* 4« 
Gracia núm. 6,n 4f

POS axv «UHVO PncCSDWMBNTO 
qa# «cabs de poner 'in práctica

TVv, “  ' ■fc'vii. i PADRE . 
oa cafo de $ M. y premiad» 

«n /.« Exposición. 
iFwisrta Real, núm. S, 

;ir«nt* a m íanaa de la Vieiori»

tinto nuevo sistema de ilamiaacioR 
os ol m¿s tino y bonito quo haau bey 

,j¡\ *o conoce y permite por lo barato quo 
09 ol ostar ai alcanco d© todao l&s for-

T¡ tunas.
Seras de trabaje y despacho, toáe» 

® les días, aún cuando «até swiMaéo é 
f | llueva de nueve A cinco.
$  Especialidad ea rofcratoa i*6íaatá> 

neos para niño».
«W» WSSWiSWWI

giMMBMIStaKllg3BEB8¡BaiSBIi3aaH.'rffl̂ ..
•í;i ‘ouuuovief nncj ‘m -/nf j 

-n j  ziq.iQ ‘npiunif)' ríe njuc^—-opt-ó ! 
-wdnp ‘?-¿ ‘VD«ijv ‘t-pny ornppvj jn ¡ 
seqjnsnof) —-o.uuoo .iod

sunnoq uo «BjdRWl y —'pura' 
-ojf oso ai. .na/v y  |0 opun?'fduia uumo 
es ‘kooo| ôjiuu ufontj anb ‘soiumuiio ¡ 

j -opud soqsa A ‘ovoia.kiu oQiiouu^qoSn !
¡ uaueiq :u3.ijri« sojaiqjnui so'(«q s n b '
; so| sóuu9jU9 uoiq u’vqse oaoj -ooipou! |
' je iu ■bijiuiuj nj iu ‘unlanb os opireno ' 
osúo uóónq so| ou A ajcfRuoisoaduii 
Anuí aoqovano ‘utj jod ‘uouoi j, -cjoa ’ 
-op so( njouoionduu v\ onb.iud moueno 
-o.ij uoo snúioipoiu op A ooípóui op 
uBiquino gpuÓ oqso uo unaquonouo os 
onb souijojuo soj A sGrjuoiunj'H'jq soj 
uo viou«qsuoo nood osou^ij, '9qcooe os 
opuvno . ni) opnsuvo s^ut oun tu^uono 
-uo os ‘vuwéui nj aod osanqtiVAOj \\¡ A 
luoionq i2n uoo A oood out.ionp os sosco 
so[új ug; •uppujoso.i op A nuouioui 
op nqjnj ‘srjjjijjnsod 9 soxuuiosu'i 9 opio 
jo uo opina’ ‘«oonfref '9 soaojop ‘op 
-vagusop áod oonpcn os onb ‘osoiajou 
muoists jop pnptijqop A ■eS;qvj úno.ia 
-unt ‘''oto ‘souo 1 óWdnooo.id ‘soqsnSsip 

’ ‘soaoovjd 9 sofequiq op sosooxo so'j
•op ‘smbwd'isvl) l8ouop 

-vp.djH* *smúp).mn<■ ‘so-iojop ‘irupvoo 
—'iiln; Umsijffi'/ne, ‘so/hpjnt ‘sopp/v^ 

‘PO'AJreú so-[ o p  e o r a a e jn a

I s t o m a c I l ' m a í t r e
PREMIO DE LAÜKEAÜOS DE FRANCIA 

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige fas malas digestio
nes. Aquellos enfermos que lian sido 
fumadores, bebedores, lian abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estrilados, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos haiián verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal Maitre. 
4 pesotas caja en las farmacias,

Consultas, Inst.i- 
tuto*Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

<Sm

BLENORRAGIA 3 
í- Flujos uretrales.—Gota militar. Z
Z CURACIÓN asegurada, pronta, ^ 
»- radical y exenta de peligro con el An- -? 
£  tiblenorráf/ico Ivel.. En ninguna oca- -* 
Z sión este remedio deja de producir^ 
í- efecto. 4 pesetas,. H

y demás boticas. Va por •*< 
correo.'Consultas: Instituto Audet, Z, 
Alcalá, 27 d 111>lieiido, Madrid.—Ven- -« 

^  ta en Granada, Ohiz .Pujazón, San H 
^  Jerónimo, 13. ^
CAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAAA^

DEPURATIVO W10R6T0N
Cura los maloo humores de la san- 1 

gre. Comienza á producir sus efecto* 
á las veinticuatro horas de su empleo. 
El mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la quo cada vez es mas lim-! 
pia, clara y natural. Todas aquellas 
personas que han padecido sífilis, 
herpes, venéreos, reumas, granos, 
ilujos, caspa, dolores, etc., deben pu
rificar la sangre empleando el Depu
rativo Morr/ton. Este remedio pueden 
usarlo todas las personas, incluso los 
niños y durante el tiempo que quie
ran. siempre sin peligro. Los resul
tados son evidentes en todos los ca
sos; 4 pesetas.

y demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta ea 
Granada, Ortiz Pujaaón, San Jeró-, 
nimo, .3.

R E U M A T I S M O  Y G O T A
Los dolores articulares, muse la

res y neurálgicos que caracterizan ias 
crisis reumáticas y gotosas, - e curan 
á las pocas horas con el A utirrewná- 
tico Revtser, 4 pesetas

y demás boticas. 
Se mandan por corroo. Consultas: 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica
do, Madrid. Vonta en Granada, Or
tiz Pujazón, San Jerónimo. 13.

ENFERMOS DS LOS OJOS
Colirio R  s/fJutivo (externo): Cura" 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones < mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual ( interno): For
tifica la vista debilitada por enfar
dados ó cansarla por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

f>--< ! > - - > ■  *j*- íp>--5í>—

HERPES
# Curación de todas sus manifesta

ciones, tanto internas ootno externas, 
con el Antiker/iético Glover. El her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu
chos lo heredar le sus padres y tie
nen granos, p’ azones, caspa on la 
cabeza, granulaciones on la garganta, 
manchas, costras en los conductos de 
la nariz y oidos, y no pocas personas, 
molestias en las partes genitales. El 
tratamiento debe ser interno y diri
gido á modificar las condiciones déla 
sangre, lo cual se consigue con el An- 
tikcrpctico Glover, 4 pesetas en la» 
boticas. Va por correo . ,,
Madrid. Consultas al Instituto Au- 
det, Alcalá, 72, duplicado.—Venta •1 

I  en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- i , 
J  rónimo, 13,

I  Pastillas H í t e t e *  Sel Dr. Audet.1'
y  ‘Útiles á los cantantes, oradores,
¿¡ eclesiásticos y enfermos de la krin- 
W ge. Eficaces para combatir log cata- 
* rros de la garganta y rocobr&r el,tim- 

bre de la voz. 4 pesotas caía ' , 
y demái

botica)». Consultas: Doctor Audet, 
Alcalá, 72 duplicado. Venta en Gra
nada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.


